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DISPONGO,

DISPON G 0,

El M.iJ:listro de Economía, Hacienda..
MIGUEL BQYER SALVADOR

REAL DECRETO 908/1984, de 36 de marU). por
el que se acuerda /.0 ena¡enaCIÓn d¡re( fa de 'U:ltro
8ol.ares sitos en Melilla )-' sobre los que se ;18ienla
una edificación.

10556

Artículo 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el articu·
lo 63 de la Ley del PatrimeIDio del E!>t8do, se acuerda la enaje
nación directa a faTOr de don José. don Juan 'l doña Dolores
Vázquez Millán, y doña Ter"6a, don Luis, dofla Carmen y
don Joaquín Jiménez VázQuez, L'OD domicilio en MeJilla, calle
Sanchez Barcaiztegui, numero '21, de cuatro solares propiedad
del Estado y sobre los que se &sienta una edificación, Que a
continuación se describe; finca urbana Wita en Melilla, calle
Teniente Ca.,.aña. números 5 y 7, Y 'Gen~ra1 Val.cé.rcel, nume
ros 10 y 12, con una superficie total de 400 metros cuadrados
<cada uno lOO metros cuadrados), con los linderos siguientes:
solar en Tenienta Casaña. niI.mcro s.: derecha, número 7 de la
misma ~e.; IZQwerda. numero 3 de la .misma calle, fondo,
n.íunero ID de la calle General \la.!cárcel. Solar en Tenjente
Casaña, numero 7: derecha, numero 9. e izquIerda, nUmero 5
de la calle Teniente Casada; fondo. calle General Valcárcel, nú
mero 12. Solar en 1& calle General V6.1c1LrOBl. nÚlDero 10: dere
ena, número 8. e izquierda. número 12 de 1& misma calle; fondo,
cane Teniente Casaña, número 5. Solar en ia calle General Val·

Artículo 1,0 De conformidad con lo dispuesto en el arUcu·
lo 63 de .8 Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la ena.
jenación oirec'l.d. a favor de don Antonio Garcia Ayora, con
domicilio en Melilla_ calle Julio Ruiz de Alda, nUmero 42, de
un solar propiedad del Estado, v sobre el que se asienta una
edificació:l, qu.e a continuación se describe: finca urbana sita
en Melilla. calle Julio Ruiz de Alda, número 42, con una
superficIe total de 82,62 metros cuadrados, con los linderos
siguientes; derecha., nú.mero 40 da la calle de su situación;
izquierda, número '" de la misma. calle; fond.o, número 21 de
la calle Coroneles L&casa.

Inscrita e;1 el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
..1 tomo 17J. Libro 170, folio 233. finca 8.751, incripci6n primera.

Art. 2.D El precio total de dicha adjudicación es de cua
renta y ;;Ieis mi. quínientas noventa y ocho (46.5ga) pesetas,
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudi
catario o en el plazo de -quince dlas, a partir de la notificaci6n
por la Delegación de Hacienda de Melilla, siendo también por
euenta del interesado todos los gastos originadoe:. en la trami
taci6n del expediente y loa que se causen en cump!i¡:niento del
l'resente Real Decreto. ~

Art. 3.0 Por el Ministerio de Eoonomía y Hacienda, y El.
través de la Direcci6n General de; Patrimonio del Estado, se
llevarAn " cQ,bo los trimites conducentes a la efectividad de
cuanto S8 dispone en el presente ~al Decreto.

Dado eIl Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R

Por don José, don Juan y- do~a. Dolores Vázqu8z Millán, y
doña Teresa, don Luis, doña Carmen y don Joaquín Jiménez
Vázquez, 6e ha interesado la adjudicación de cuatro solares,
propiedad del Estado, sitos en Melilla, calle de Teniente Ca.sa
ha, números 5 y 7. Y General Va.lcArcel, números 10 y 12, corno
ocupantes de la edificación existente sobre los mIsmos. Dichos
solares han sido tasados en la ca.ntidad de 347.200 pesetas !cada
uno 86.800 pesetas}, por los servicios técnicos correspondientes
del Ministerio de Ecom.m1a y HaCIenda; habiendo prestado el
Mínisterio de Delensa w conformidad & 1& enajenación, Que
debe ser autorizada por el Consejo de MinisLcos. segUn lo Que
determina el Rea... Decreto 26J6/1ffl"..2, de 12 de agosto,

En su virtud.. a propuesta. del M.nistro de Economía y Ha
cienda. y previe. deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del dia 14 de marzo de 1~B4.

R.EAL DECRETO 907/1984. de 26 de marzo. por
el qu. 6" acuerda la 6n4/enaCKnl dtrecta je un
talar 6UO en Melil/.a y sobre el que Be asientu UfU¡

lidUicAción.

Por don Antqnio García Ayora. se ha interesado la adju
dicación ne un solar, propiedad del Estado, sito en MelIlla
calle de Julio Ruiz de Alda, numero 42. como ocupante J~
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la e&ntidpd de 46 ..SiIIB peStt8s, por los serv.icios téc
nicos conespondientes del Ministeno de Economia v HaCIenda,
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su co...formi.dad a.
la enajenac.ión, que debe aer autoriUda por el Consejo d.e
Ministros, según lo Que deterJItioa eJ Real Decreto 26J6I1982,
de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economia y
Hacienda, y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros, en
5U reunión d~l día 14 de mar.zo de l~,
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REAL DECRETO 9O(J/1984, cU¡ 2B de marro, por
el que •• acepta ja donación al ,htado por el Ayun
tamiento de Vtllanueva de la Jara (Cuen.caJ -Jfi un
inmueble de 155 metros cuadrado., sito en .tw. liér
mino municipal, con destino a la instalación de un
ediftcio de comunicaciones,

Por el Ayunf.amientt) de Villanueva de la Jara (CuenciaJ ha
t;ido ofrendo a' Estado un inmueble de una extensión super
ficial de 155 metros cuadrados, 6100 en su término mUnicipal,
con dest!no a la instalación del edüicio de -comuIlicaciones.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y ComWlicaciones
1Ie considera .ie interés la aoeptaci6n de la referida. donacióD,
&. propuesta del MinIstro de Economía v Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día t,4
de marzo de 1'9f34,

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUFL BOYEH. SALVADOR

IJ MiniU.n;¡ de EcOI1OWW , Ha.c1enda,
MIGUE.L BOYER SALVADOR

Articu¡o 1." De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntam!8nto de VilJanu.eva de la Jara (Cuenca) da
la siguiente finca: sita en la calle de Las Nieves, del mismo
ténnino municipal cie 155 metros cuadradoS de extensión
auperficil),l, y Hnda; derecha entrando, plaza Mayor; izquier
da, herederos de Celestino Pi Monlleó, y espalda, con propie
d6d del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la ubica.ciÓD del edificio
de comun.icaciones. -

Art. 2." El inmueble mencionado deberá 'IncorpoTarse al
lnventario de Bienes del Estado una vez inscrito a 'Su nombre
en el Regislro de la Propiedad, para su ulterior afectaci6n por
el Minister jo dp ECDnomia y Hacienda al de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, para los servicios de comunicacione6
depend:entu d-e lISte último Departamento. La ftnalidad de
la donación habrA de cumplirse de conformidad con lo dls·
puesto en la vigente legislación d.e régimen local.

Art. 3." Por el Ministerio de Economia y Hacienda. a
través de ia DIrección General del· Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo los tri.mites necesaIiAJs para. la efectindad de
~anto M dispone en el presente Real Oec:r'eto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1i8{;

JUAN CARLOS R.

clpal de Geuta. &OIl destino • Servicios del Ministerio de De·
fellll&,

Por el Ministerio de Defensa, .8 considera de interés la
aceptación de la referida donaci6n, a propuesta del Ministro
de EcoDOnlla y Hacimda ., previa deliberación del Conaejo de
Min18tl'05 en su "uniÓll del d1& 1-4 de marzo de 19M, •

DISPONGO,

Articulo 1.0 De oonformid&d. con lo dispuesto en el a.rU
.culo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al
Estado por la .Compatua Espailola de Petróleos, Sociedad Anó
.nima_ (CEPSAJ. de un inmueble 8. ae,g:regar de otro de mayor
cabida, describiénd068 el primero: Paroela de terreno situada
en el campo exterior de Cauta en 1& avenida del Ejército Es
pañol y linda: Norte, terrenol del Grupo de Regu1are& de In
fantería ..Tatuan número 1,-. linea de 87,5; Oeste, en linea
de 23 metros, con terrenos propiedad de 1& .compañia Espa·
.ilola de Petróleos. S. A..; Sur. con terrenos de 1& parcela 19,
propiedad de .Atlas, S. A.-. en lineas de 85 metros; Este, en
linea de 23 metr~ con parcela 18, propiadad de doña Amparo
Arrabal.

El inmut:Jble donado se destinará a Servicios del Ministerio
de Defensa.

En la paroela cuya donación 88 ofrece se establecerá una
servidumbre de paso que permita reparar las posibles averlas
que puedan en un futuro producirse en las tuberias de des&
güe de la3 viviendas de CEPSA, contiguas a dicha parcela.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorpor&nl8 al
Inventario General de Bienes del Estado. una. vez- inscrita a
su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación POI- el Ministerio de Economla y Hacienda al de
Defensa para 1m.. servicios de dicho Ministerio dependientes de
este último Departamento.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y HacIenda, a través
de la Direcci6n ~neral del Patrimonio del Estado. se llevQráp
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en e~ presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984-

JUAN CARLOS R

DISPONGO,
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DISPONGO,

la 08si6n
1.256 me
ser destt..

10560 REAL DECRETO 912/1984. de 28 de marzo, Dor el
que le cede gratuttamente al Ayuntamiento ds
Urda (Toledo] un inmueble sito en su término
munictpal.

El Ayuntamiento de Urda (Toledo) ha solicitado
gratuita de un inmueble de naturaleza fÚ8tfca, de
tras cuadrados. sito en su ténnlno municIpal, para
nado a parque públ1co.

REAl. Dfi:CRETO 911/1984, de 2B d€ marzo, por
el que se accede a la reversir'm 8'lljr-,'t0da POr el
.4'vuntamiei1to de Barracas (Ca.~t('llón) de ...m in
m"ueble Que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Barracas fCastellónl, que donó al
Estado un inmueble sito en s\l término municipal, con una
superficie de 2_293 metros cuadrados, .con el fin de construir
una casa cuartel para la Guardia Civil.

La donación fue formali7.8da en escritura publica de 24 de
febrero de 1972

Dicha Corporación ha sol1citado la revisiun del inmueble
por haberlOS desistido de cumplir el fin de la donación, peti
ción que t.a sido informada favorablemente por el Ministerio
del Interior.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Econo
mia ., Hadenda previa deliberación del Consejo de Ministros
en sú reunión del día 14 de marzo de 1984.
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El Ministro de Economfa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor dpl Ayunta
miento de Barracas (Caste1tón) del inmueble que donó al
Estado para la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en dicho térmIno municipal, de la cual se ha desis
tido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgad;a el 24
de febrero de 1972, describiéndose el inmueble que revterte de
la siguient.e forma: solar sito en el mismo término municipal,
partida .Regajo., con una superficie de 2.295 metros cuadrados.
que linda Norte, Salvador Izquierdo Macian: Este, carre·
tera nacional Sagunto· Burg06¡ Sur. José Simón Collado;
Oeste Maria Rusa Izquierdo Izquierdo.

Art. 2. Q En la escritura de reversión que se otorgue se
haré. constar la formal declaración del Ayuntamiento, al que
revierta el bien. de que, con la entrega y recepción del mismo
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encuentra considera enteramente satisfecho su derecho stn que
tenga que reclamar nada ante el Estado por ning.ún concepto
derivado o relacIonado con la donación, conservación y rever
sión de aquél y de que seré.n de su exclusivo car~ todos los
gastos a que' dé lugar la reversión y la e6critura pública en
que se fonnallce. .

Art. 3." Por el Ministerio de Economía y Hactenda, a
través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, "e
llevarán &. cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 19&4.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Haclenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Figura inc;(rito en el Registro de la Propiedad de Estella,
al tomo ? ~:H libro 85, folio 35, finca número .'3 ..'398, incripción
cuarta de 15 de marzo de 1983.

Art. 2." En la escritura de reversión qUe se otorgue se
hará. cansttir Id formal declaración del Ayuntamiento al que
revir'rte el bien de que con la entrega y recepción del mismo,
en la situación de hecho y -de derecho en que actualmente se
encuentra, considera enteramente satisfechos sus derechos,
sin que tp.nga que reclamar nada ante el Esta-do, por ningÚD
concepto derivado o relacionado con la reversión y cansar.
vaciÓn del mismo. ~ que, serAn de su exclusivo cargo todos
los gastos a que dé lugar 16 reversión y la eBcritura pública
en qUe se fo!'tJ·alice

Art. 3.° Se ceden gratuitamente al Ayuntamiimto de Men·
davia {Navarra; para ser destinadas a la practica deportiva
y al amparo de los articulos 74 V 77 de la Ley del Patrimonio
del Estad':] las instalaciones deportivas com:truidas sobre el
telT¡>no descritn en el articulo 1" del presente Re"l Decreto.

Art. 4"- TantG la parcela de terreno descrita en el articu
lo "primera. como las in<;talactones deportivlll!l construidllS sobre
la misma, qupd~n simultáneamente desafedadas del Minls·
terio de Cultura.

Art 5" Por el Ministprio de Economía v Hacipnda, a través
de la Dirección r:p.l'leral del Patrimonio del Eqtl'ldo. <le Heva
rAn I'l cl'lho 1'1s trÁmitAs conduC"·ntAs a la efectividad de cuanto
se dispune pn el prpspnfe ~eat Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.
REAL DECRETO 009/1984, de 28 de marzo por
el que se deia sin efecto el Decreto 188211983. de 13
de abril, por el que se accedta a la reversi6"l soli
citada pnr el Avuntamiento de Serón (Almer "tI de
un inmueble en su dta donado con destino a la
construcción de una caso·cuartel para la Guardia
Civil.

Por DeGreto 1882/1983. de 13 de abril, se accedió a la rever
sión soliCItada por el AyuntamIento de Serón (Almería), de
un inmueble en su dia donado con desUno a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Posteriormente, el Ministerio del Interior. ha manjfestRdo
que se ha desistido de la referida reversión, a lo que ha pres
tado su conformidad el Ayuntamiento interesado.

A propuesta del Mlnist€rio de Economia y Hacienda y
prE'via deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión
del día 14 de marzo de 1984,

REAL DECRETO 910/1984, de 26' de marzo IJor
el que se accede a la reversi6n solicitada Dor el
Ayuntamiento de Mendavta de un terreno y 'le ce
den gratuitamente las instalaciones construidas so
bre el mismo.

El Ayuntamiento de Mendavla (Navarra) cedió al extin
guido Movimiento Nacional 'en virtud de escritura pública de
fecha 20 de octubre de 1952, un terreno sito en su término
munIcipal para ser destinado a la construcción de un Campo
de Deportes.

El referido AyUntamiento ha sol1citado la reversión del
citado terreno pOr nn mantenerse el fIn previsto en la cesión,
y la cesión gratuita de las Instalaciones construidas sobre
dicho terreno.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en !!IU reunión del dia 14 de marzo de 1984.

DISPONGO,

ArUculo t." Se accede 6 la reversión en favor del Ayun
tamiento de Mendavia (NavarraJ. del terreno que a conti
nuación se describe:

Terreno sito en el término municipal de Mendavla (Navarra),
de siete rabadas de oabida, equivalentes a 72 mas y 89 cen
tiáreas; Incluida en este terreno ezistfa una peque1ia edill
c~ón destinada antiguamente a laYadero municipal y cono
CIdo pOr el de _Puente Grande.. por cuyo nombre se conoce
tambIén al término. Sus linderos son los siguientes: Norte.
E~uvlg1S Sanz. Baltasar Mart!nez de Espronceda. Ignacio El
VIra, Fél1x LacaBe y Florencia ElViraj Sur, comunal; Este,
camino de Tinai1lla; y Oeste, rlo Odrón.

Articulo unico.-Se dei a sin efecto el Decreto 18821t983, de 13
de abril, por e! que se accedla a la reversión solicitada por
el Ayuntamiento de Serón (Almerfa), de un inmueble en su
día donado con destino a la construcción de una casa·cuartel
para la Guardia CiviL...,.

Dado -en Madrid a 26 de marzo de 1984:

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Economía y Ha.clenda,
MIGUEL BOYER S~LV\DOR

JUAN CARLOS R.

cárcel, número 12: derecha, número 10, 9 izquierda, número 12
de la misma calle; fondo, numero 7 de la calle Teniente Ca
saña.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo 104. folio 209, f¡or's 3.145, lnscripci6n 1.1

, la primera
finca Al tomo 104, folio 169, finca 3.140, inscripción 1.'. la se
gunda. Al tomo 107, follo 6.'5, finca 3.217. inscripción P, la ter
cera. Al tomo 104. Colio 177, finca 3.141, Inscripción 1.., la cuarta.

Art·, 2.° El precio total de dicha adjudicación es de tres
cientas cuarenta y siete mil doscientas (347.200) peseta6, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por los adjudica
tarios, en e plazo de qumoo días ii partir de la notific.-ldon
por la Delegación de Hacienda de Malilla, siendo también por
cuenta de 'os interesados t.odos los gastos originados en la tra
mitación del expediente y lOb que se causen en cumplimiento
del preSE>cnte Real Decreto.

Art. 3." Por el Ministerio de Econornfa y Haci~nda, y a tra
vés de la Dirp.cción General del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámitps conoiucentes a la efectividad de cuan·
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SAL VADOR


